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11. Con fecha 18 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de� ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo; así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece ios Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, u r a s, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restit cif -fflreo:a: 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descr P • · ECIB!Oó 

e o DINACIÓN O!:.: ,:·:•e<p�-- . : 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Antonina Meza Sauceda ingresada ante este Órgano 
con fecha 18 de mayo de 2022, a la que se le asiqnó el número de Dictamen 902. dond 
de 3 árboles ubicados en d 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 18 de mayo de 2022, personal adscrito a la Direcció eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la udad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic , a Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob d mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca o Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructurad la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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OíCTAMI¡N IÉCNIC.O DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SOLICITANTE: .. Antonina MezaSauceci_o 
¡..F_E_C�HA_ : ---1-1-18 de mayo de 2022 

DIRECCION 

Ó i 
LEY AMBIENTAL DE PROTcCm tH.A Tll:RRA EN 1:LD1STRITO FEDERAL: AR.TICULO 118. NOR APifBll:NTAL PARA 
EL DlSl"RlTO FEO NADF-001-RNAT-2015, nlrmeraíes 7� 7 A., 7A.1., 7.4- 1.i., 7.ii.i2., 7.4..3., am�is apl!cablas para 
la ejecución de ro ant s tnancionad<1, ; 

' ' ' El pre:;antá dictamen é cmífo de acuerdo cor. míl� saber y en tender 

o 
o� 

o 

Oóroteo s ritos :zaira 
¡0101 AM1N;Jl..00R TÉCN1CO nt: ARBOLADO 

' URt!ANO DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL 
1 • • • - • • • 

PARA EL DfSTR¡TO FEDERAL NADF,rro1,RNAl•2015 
' No.20) 
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Arbol � cenro blanco para derribo 
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,Antortina Me.z·a saceedo eporte Externo. ¡·:,•�••· 
1 OIRECCION 

FECHA: 
SOLICITANTE: 
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Ll,rn,11ado el dorn,c,l,o 

T:écNICO DltARBOLADO 
SOLJCITANTE: Antonina Meia.Saucedo 
�Fc.:S::ce:..:H.::.A:::. . : __ _¡_-!!. fü.de may0-de. 200:-2- 

DI RBCCI .t.l 

FOLIO� 
HORA; 

m,porte E>ctemo 
15:39 

UBICActON 
Vla Publica 
DICTAMEN-NO•. 902 

U afoct:ad0 por!« obstraccióndel dren Ji,• 
1 

t-hmm;,rlo PI rlom1<:,l10 

quedan sujeta 
en el Distrito 
2015, para g 
deberán aplic 
árboles, previ 

l. Se dictamin procedente el derri .o de 3 {tres) árboles de la especie (1) CEDRO 
BLANCO/Cal// opsis /usitanica, 

1 

(1) DURAZNO/Prunus persica y (1) 
JACARANDAf acaranda mimosifoli�; que se yerguen en 

de esta Alc1al • la Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
al cumplimiento de lo �stablecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
deral, así como la No+ Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
ntízar el estricto curnplí iento de requisitos y especificaciones técnicas que 
e en la realización de a, tividades de poda, derribo, trasplante y restitución de 

la ejecución de los tr b jos. 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artíc I s 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ci d de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección 

t 
a Tierra en el 

Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20 , así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentab li ad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Cf servación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, P. licado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial df la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelvJ 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y JardineT e esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación el derribo de 3 (tres) árboles de la e,¡;I ecie (1) CEDRO 
BLANCO/Cal/itropsis lusitanica, (1) DURAZNO/Prunus persica y (1) JAC" ANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se yerguen en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 1 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarit el Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dis esto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 servando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe t r a vecinos y vias 
generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derri 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de 1 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a o 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo j supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran o 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriz 
ATENTAMENTE 

� 
¿ --- �-����.==-� 
�----_;.._ . . 
�0G"AA TONATHIU DIAZ LOPEZ 
���.!_OR DE SUSTENTABILIDAD ETDU¡;r 

mismo que deberá 
Ley Ambiental de 

ispuesto en la Ley 
1 presente ocurso, 
asis que en ciertos 
stituir el tipo penal 
firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versíones públicas con base en el "Catálogo de üocumentos y Datos PerBonale-s confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AAO/2021. 


